
 

 

 

 

Región de Murcia 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE PUBLICA LA 

RELACIÓN COMPLEMENTARIA A LA RESOLUCIÓN DE 27 DE JUNIO DE 

2017 POR LA QUE SE DIO PUBLICIDAD A LAS COMISIONES DE 

SERVICIO AUTORIZADAS DE CARGOS DIRECTIVOS PARA EL CURSO 

2017-2018, EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, COLEGIOS DE 

EDUCACIÓN PRIMARIA, COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 

PRIMARIA Y COLEGIOS RURALES AGRUPADOS. 

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, de atribución de competencias de la Consejería 

de Presidencia a la Consejería de Cultura y Educación, relativas a personal docente 

de enseñanza no universitaria, atribuye al Consejero de Cultura y Educación, la 

titularidad y el ejercicio de competencias relativas al personal docente de enseñanza 

no universitaria. Entre estas competencias se encuentra la de autorizar comisiones 

de servicios y traslados voluntarios del personal de esta Administración pública y la 

de decidir sobre las situaciones de personal, así como convocar y resolver los 

procedimientos para la provisión de puestos de trabajo. 

El Decreto 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, regula en su artículo 

4 que la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos asume 

las competencias del Departamento en materia de gestión del personal docente no 

universitario y personal de administración y servicios al servicio de la Consejería. 

En relación con el nombramiento de directores para el curso 2017-2018, la Orden 

de 27 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 

publica la relación de Directores que han obtenido renovación de su nombramiento y 

la relación de seleccionados en el concurso de méritos para la selección y 

nombramiento de directores de centros docentes públicos. Esta orden establece un 

plazo de cinco días hábiles, a partir del 1 de julio de 2017, para que los directores 
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así nombrados comuniquen a esta Dirección General la composición de su equipo 

directivo. 

La Orden de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes, publica la relación de Directores que han sido nombrados con carácter 

extraordinario en centros docentes públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. Esta orden establece un plazo de cinco días hábiles, a partir 

del 1 de julio de 2017, para que los directores así nombrados comuniquen a esta 

Dirección General la composición de su equipo directivo. 

Publicitadas, mediante la Resolución de 27 de junio de 2017, las comisiones de 

servicio del resto de órganos unipersonales de gobierno solicitadas con carácter 

general en el plazo establecido en la Orden de 28 de febrero de 2013, procede 

resolver las comisiones de servicio relacionadas con los equipos directivos 

propuestos por los directores mencionados anteriormente.  

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente, 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la relación de funcionarios del Cuerpo de Maestros, que 

imparten enseñanzas en Escuelas de Educación Infantil, Colegios de Educación 

Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria y Centros Rurales Agrupados, a 

los que se les autoriza, para el curso 2017-2018, comisiones de servicio para cargos 

directivos. Dicha relación figura en el anexo I de la presente Resolución. 

En todo caso, la concesión, a través de la presente Resolución, estará 

condicionada a la efectiva disponibilidad del puesto de trabajo. 

SEGUNDO.- Exponer en el tablón de anuncios de esta Consejería el listado citado 

anteriormente, a efectos meramente informativos, así como en la página Web 

www.carm.es/educación. 

TERCERO.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se 

podrá interponer Recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Juventud y 

Deportes, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el tablón de anuncios. 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS 
HUMANOS. 

 
Fdo.: Juana Mulero Cánovas. 

(Documento firmado electrónicamente) Fi
rm

an
te

:
M

UL
ER

O
 C

AN
O

VA
S,

 J
UA

NA
06

/0
7/

20
17

 1
4:

22
:1

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 1

7d
a6

90
9-

aa
03

-7
39

e-
46

11
05

25
41

93
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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud  y Deportes 

Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

 

 

ANEXO I 

CONCEDIDAS 

 
 

DNI 
APELLIDOS  

Y NOMBRE 

CARGO 

 DIRECTIVO 
ESPECIALIDAD CÓDIGO CENTRO 

…1259 
ALARCÓN CHAVES, MARÍA 

JOSÉ 
JEFA DE ESTUDIOS AUDICIÓN Y LENGUAJE 30002209 

CEIP SAN ISIDRO (LOS BELONES-

CARTAGENA) 

…3155 
ALARCÓN GARCÍA, 

ANTONIO 
SECRETARIO EDUCACIÓN PRIMARIA 30002076 

CEIP ANTONIO DE ULLOA (SAN ANTONIO 

ABAD-CARTAGENA) 

…4344 
CAÑIZARES TRISTÁN, 

MARINA 
JEFA DE ESTUDIOS EDUCACIÓN PRIMARIA 30011533 

CEIP LOS PINOS (SAN PEDRO DEL 

PINATAR) 

…4201 
CARRIZOSA OLIVARES, 

MARINA 
SECRETARIA EDUCACIÓN PRIMARIA 30004218 

CEIP LA PURÍSIMA (EL LLANO-MOLINA DE 

SEGURA) 

…9094 
GALERA MORCILLO, 

MARÍA 
SECRETARIA EDUCACIÓN PRIMARIA 30010701 

CEIP FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS          

(MURCIA) 

…8094 
GÁRATE PÉREZ, MARINA 

GEMA 
JEFA DE ESTUDIOS AUDICIÓN Y LENGUAJE 30012161 CEIP AL –KAZAR (LOS ALCÁZARES) 

…1890 GINER RUIZ, AMALIA JEFA DE ESTUDIOS EDUCACIÓN PRIMARIA 30003329 CEIP SAN FERNANDO (LORCA) 

…0754 GÓMEZ CARRILLO, SONIA SECRETARIA EDUCACIÓN PRIMARIA 30000146 CEIP SAN PABLO (ABARÁN-MURCIA) 

…2601 
GÓMEZ MARÍN, MARÍA 

ISABEL 
JEFA DE ESTUDIOS  EDUCACIÓN PRIMARIA 30005053 

CEIP NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS 

(CABEZO DE TORRES-MURCIA) 

…1277 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 

PILAR 
SECRETARIA EDUCACIÓN PRIMARIA 30005053 

CEIP NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS 

(CABEZO DE TORRES-MURCIA) 



 
 

 

Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud  y Deportes 

Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

 

 

DNI 
APELLIDOS  

Y NOMBRE 

CARGO 

 DIRECTIVO 
ESPECIALIDAD CÓDIGO CENTRO 

…7905 
HIDALGO GUERRERO, EVA 

LORENA 
SECRETARIA EDUCACIÓN PRIMARIA 30006124 CEIP SAN ANDRÉS (MURCIA) 

…5673 INAREJOS BELLÓN, ISIDRO JEFE DE ESTUDIOS  EDUCACIÓN PRIMARIA 30019337 CEIP EL ALBA (ROLDÁN) 

…6974 
MARTÍNEZ GABALDÓN, 

PEDRO JAVIER 
SECRETARIO EDUCACIÓN PRIMARIA 30018825 

CEIP MAESTRO JOAQUÍN CANTERO (LAS 

TORRES DE COTILLAS) 

…4470 
MARTÍNEZ JIMÉNEZ, 

MARÍA ÁNGELES 
SECRETARIA EDUCACIÓN PRIMARIA 30002209 

CEIP SAN ISIDRO (LOS BELONES-

CARTAGENA) 

…8835 
MARTÍNEZ LÓPEZ, 

ANTONIA 
JEFA DE ESTUDIOS EDUCACIÓN PRIMARIA 30002659 CEIP CRISTO DEL CONSUELO (CIEZA) 

….0798 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

ANA MARÍA 
SECRETARIA EDUCACIÓN PRIMARIA 30001941 

CEIP VIRGEN DE BEGOÑA (TENTEGORRA-

CARTAGENA) 

…7826 MORÉ RIOS, RAQUEL JEFA DE ESTUDIOS EDUCACIÓN PRIMARIA 30018825 
CEIP MAESTRO JOAQUÍN CANTERO (LAS 

TORRES DE COTILLAS) 

…1360 
MORENO GONZÁLEZ, JUAN 

FRANCISCO 
JEFE DE ESTUDIOS EDUCACIÓN PRIMARIA 30005521 CEIP MARIANO AROCA LÓPEZ (MURCIA) 

…9596 
OSETE VILLALBA, 

FULGENCIO 
SECRETARIO EDUCACIÓN PRIMARIA 30005442 

CEIP NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA 

(MONTEAGUDO-MURCIA) 

….2752 
PORTILLO MUÑOZ, 

CRISTINA 
SECRETARIA EDUCACIÓN PRIMARIA 30008868 

CEIP NTRA. SRA. DE LA ARRIXACA 

(MURCIA) 

….0101 
SAURA LARROSA, 

BENJAMÍN 
JEFA DE ESTUDIOS INGLÉS 30006689 

CEIP PABLO GIL CASTILLO (SANGONERA 

LA SECA-MURCIA) 
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